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POR ME'IO DEL CUAL SFREVOCA EL gECRETO 0925 DÉL OI DE JUNIO DE 2OI5 Y SE
ESÍABLECE EL PROCEOIiII:¡ITO PARA EL GOSRO Y PAGO DE SERVICTOS Y
TECNOTOGiAS SIN COBERfURA EN EL PLAN OBL'GATORIO OE SALUO, SUMI?IISTRADAS
A IOS AFILIA¡OS DEL RÉG:MEN SUBSIDIADO E}I SALUO, A CARGO DEL O€PARTA]úENTO
DEIVALLE OEL CAUCA

El Goberñador del Departamenlo de Val:e del Cauca, en uso de s¡.¡s atribuciones :egales,
e¡ especral :a Resolucrón 1479 de 2015 y,

CONS:DERANDO

1, Que las entidades territoriales de conformidad con la Ley 715 de 2001, tieoe¡ la
obl¡gación de gestioner los servícios de sáli.rd de manera oportuna, eficier{e y co¡ calldad.

2. Que las Enlrdades Promoloras de Salud so¡ resgonsables de los contenidos y
cobellras del Pla¡ Obligaior¡o de Salud para la poblácrón afrliada al Rég¡men Subsidiado,
asi como de i¿ integraltdad e¡ la prestaqó¡ de ;os servrctos de salld

3. Oue el Decreto No. 196 de 2013, seiala que el compo¡e¡te de presladó¡ del servicio
de sa¡ud a la población pobre en lo no cLrbrerto cor sl,bsidios a lá demanda, invo¡ucra la
pob:ación pobre ¡c asegurada y los servicios de sa:ud no incluidos en el plan obligatono
de salud requéiidos por la goblaoón afháda ál Régime. Subsidladol

4. Que e¡ los lé.minos del numeral2 2 del a.ticulo 2 dei c¡1ado Decreto, y en virtird de:a
unillcación de ,os planes obiigalorios de salud de ,os Regímeñes Coñtribulrvo y
S!bsid:ado. se enliende como servicios de salud no in6luidos en los p¡a¡es obligatorios
de salud. "aquellos ql]e sean requeridos con necesidad. conforme al criteio del médico
lratanle de aa E¡l¡dad Promotora de Salud o por orden jud¡cla: y que en lodo cáso no
esté¡ conside¡ados en el artjculo 154 de la Ley 1450 de 2011, como prestaciones no
,iñanciadas por e sisler.¡á por la poblaclón afilrada al Régir¡en SLbsidiado"

5. Que mediante Auto número 263 de 2012 Ia Honorable Corle Conslitucional declaró e:
incumplimiento de las ordenes 24 y 2? de la Senlenc,a T,760 de 2008 y orde¡ó el
redrseño del sislema de verilicac¡ón. cont¡ol y pago de,as solicitudes de recob,ro, para io
cual soa'ciló al Mrnrsteno de Salld y Protecc¡ón Sooai. entre otros, evaluar Ia posrbrlidad
de unificar e¡ ei réglr¡e¡ conlr'butrvo y subsrdrado el sistema de rccobro;

5. Oue eñ fecha 6 de ñáyo por parte de, M¡¡istério de Sa¡od y Prolecc¡ón Soc¡al fue
expedida la Resoau.ión 1479 de 2015. modificada por la Resolución 1667 del20 de mayo
de2015, para la cual se eslablece el procedimienlo para el cobro y pago de servicios y
(ec¡ologías s¡n cobertura en el Plaa Obl:gatodo de Salud suñ:nlslradas a los afihados del
Rég¡men Subs¡d¡ado. derogando la Resolución 5073 de 2013

7. Que el articulo 4 de ia crtáda Resolución eslab:ece que el Departamenlo o Drstrilo
adoptará lno de:cs r¡odelos establecrdos e¡ el Capilulo ly ll de, Título 1l para lá
garaolía de ia presl¿clón de sérv¡cios y tecnolog¡as sin cobertura e¡ d POS a los afihados
a:Régimen Subsrdrado.

8. Que el Ministerio de Selud y Protecció¡ Soc;el expidió la Reso:ució¡ 053S5 de 2013 por
lá cüal se estabiece el procedimienlo de recobro ante el Foñdo de So,idaiáad y GaGnlíW
I OSYCA y se d cran crras drsposrcrones f
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POR MEDIO DEL CUAL SE REVOCA €L DECR:TO 0925 OEL 01 DE JUNIO DE 2Of5 Y SE

ESfABLECE EL PROCEOIMIENfO PARA €L COBRO Y PAGO DE SERVICIOS Y

TECNOLOCiAS Stll COSERTURA !X EL PLAN OSLIGATORIO DE SALUO, SUt INISTRADAS
A Los AFrLrADos DEL RÉcrrrE?.¿ suBsl¡:ADo Elt SALUD. A caRGo DEL DEPARTAI'IEI'¡To
DEIVALL: DEL CAUCA

9. Que por cuenta de lo antenor. el Señor Gobemador del Va,le del Cauca expidió el
Dec.eto No 0925 dea O1 de lunio de 2015, "por r¡ed:o del cual se estab:ece el
procedimienlo en la Secrelaria de Salld de: Valle del Ceuca para el cobto y pago de los

servrcios y lecnologlas sin cobertura en el plan Obligatono de Salud d€ b población

áfiliada a, Rég;.nen Subsrdlado".

l0- Oue el Mrnisierio de Salod y Prolección Social hab¡endo revisado el Decreto refer¡do
eñ el pL¡to precedente- medrante Oficio No 201532001078691 de leche 22 de junio de
2015. recomendó los parámetros medrante los cuales se debeñ elaborar los actos
admin¡strativos relacionados con la Resolucrón Ta79 de 2015

ll. Que el Decreto No. 0925 del 01 de junro de 2015, por no esla¡ ajlstado a los
parámetros recoñe¡dados por e: I rnrsteno de Salld y Protección Soclál, se hace
necesaria su revcc¿tolia y, en su lugar exped¡r uno nuevo ajustado á las

recomerdacrones del lrln,slerio, con ei fln de meiorar los procedimiento§ de cobro,
verificación coalro! y pago de las servicios y tecnologías sl¡ coberfura en el Plan
Oblrgatono de Sal!d . pOS que se suminstta¡ a los afi,iados del Régimen Subs¡d¡ádo de
Salud. de tal forma qire se agilice el fuio de reqJrsos de las entid8des territoiales a los
Presladores de Servlcios de Salud públicos, pivados o mixtos que brjndan estos
servicios y tec¡ologias.

12. Que se hace forzoso pará e, Oeparlamenlo del Valle del Ca¡lca, diferir la apl¡cabildad
de este Decreto hasta el 30 de septlembre de 2015, para evitar que el trámite de las

solicitudes de recorr.c de las IPS al Depadamenlo no afecle e: goce efect.vo del derecho
a la salud de los Ltsuarios a los servicios No Pos. habida cuentá qüe esta Entidd
Teritonál para la áÍolizácrón de las obligadones dep€nde del coflportamienlo de sus
rentas, especralf¡enle de las renlas cedidas.

Eslá medrda. consulla los rntereses de los usuanos a preserva¡ y garantizar el acceso a
los seryrcroE de s¿.rd en tondrclones de oportunidad, contnuldad, efrclencia y calidad,

coño lo predicó Ia Corte Corsllll¡eronal en Se¡tenclá T-760 de 2008 'El derecho

coost¡luc¡onat de toda per$ona a accedet, con cont¡nu¡dad, a las sery¡c¡os do salud que

uoa persona requ¡cre no sólo protege el derecho a manlenü el selvlc¡o, tañbién
garanl¡za las condic¡anes de cal¡dad en las gue se accedía al mÉmo Así lo cons¡dero la

Code. sigu¡enda al Coñ¡té de Derechos Económ¡cos, Sociares y Ctllu@ies y la prop¡a
jui sp rud e n c¡ a con s1¡tu cia o al.'

En r¡érrto de lo expueslo.

DECRETA a.
ART|CULO PRIMÉRO. Revocese el Decreto No 0925 del o'l de junio de zols "por A.
medio del cual se establece el proced¡mieñto en la Seorela.ia dé S¿lud del Valle del \7
Cauca para el cobro y p¿go de los servicios y lec¡o:clgías si¡ cobertura en el plañ 4
Obligalorio de Sálud de la población afllladá al Régimen Subsidrado" I
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POR M€D:O DEL CUAL SE REVOCA €:. DECRETO 0925 OEL OI OE JUN:O DE 2015 Y SE
ESTABLECE EL PROCEDIMIENÍO PARA EL COBRO Y PAGO DE SERVICIOS Y
TEcNoloclAs srN coBERTURA Er EL PLAN oBLrcAroRto DE sALuD, suMtNtsrRAoas
A Los AFILIADoS ,EL RÉG;MEI SUBSÍDIADo EN sALUo, A cARGo DEL DEPARTATTE}ITo
DEIVALLE DEL CAUCA

TITULO I
OBJETO Y AMBITO DE APL:CACION

ART'CULO SEGUNDO: Obieto. El presente Decreto tiene por objeto estabtecer el
paocedimrenlo para e¡ cobro y pago por pade del Departamento del Valle del Cauca -

Secretaria de Sa:ud a los Prestadores de Servrc,os de Salud públícos, pnvados o mixtos,
por los servioos y tecno:ogias sin coberlura en el Plan Obligatono de Sa:ud - POS,
provrstas a los afllados a, Régimen Subsrdrado. autonzados por los Comités Técnicos
CienljÍcos - CTC u ordeñados mediante provide¡ciá de autoridad judic¡ál-

ART|CULO TERCERO: Árnb:to de apl¡cación. El presente ácto adñ¡nistrat¡vo aplicá a
las Entidades Prornotoras de Sálud det Rég¡me¡ Subsid¡ado y a los Prestádores de
Servicios de Salud. que ga¡ánticen a sus usuanos la p¡estacjón de sefvlcios ¡o jnclu¡dos

en el Plan Oblgaloro de Salud y recobren ios mrsmos al Depa{añenlo del Va:le del
Cauca - Secreta¡a de Salud y aquellas enlidades drferenles a las me¡cionadas que
amparádas en un fallo lird,alal deban recobrar al Departamento tales serv;cios. Poa el
tema de movi¡dad tambié¡ se i¡cluyen las €PS del contrrbut,vo qL,e lengan a su cárgo
usuar:os del Régrñen Subsrdiado

TITULO I:
GARANT'A O€ LA PR:§ÍACION DE SERVICTOS Y TECNOLOGIAS NO CUB:ERTAS

POR EL PLAN OBL:GAIORIO DE SALUD

ARTiCULO CUARTO: carentía del suml¡:sfo de servicios y tocnotogias Ein
cobertura en el POS Medla.le el gresenle acto admin¡strativo se adopta el modelo
establec¡do en el Trtulo Ji Caprtulo l; articulos 9 y 10 de la Resolució¡ 1479 de 2015

ARTiCULO QUINfO: Prestációñ de sew:cios. La ate.ción de servrcios y tecnologias en
sálud sin coberlura en el POS que sea oferlado por las Empresas Sociales del Estado y/o
IPS co. lás cuales la Secrelaria de Salud delValle del Caucá tenga contraiado el servicio.
deberá prestarla prevra autorizáción del CTC de la respectlva EPS, de conformidad con lo
establecrdo en el adiculo 10 de la Resollción 5395 de 2013 o por orden de autoñdad
judjcial y gestionar su pago anle el Departame¡to del Va¡:e del Cauca _ Secretaria
Depalamental de Salud en los términos y condiciones previstos en el co¡trato de
prestacrón de serv;cios. Cuando se trale de una urgencia la áutonzación del CTC seá
posteior.

ARIJCULO SEXTO: Com¡tés Técnico Ciefltíticos. Los servic¡os y lecnologías srn

coberturá en el POS sumi¡,sirados a,os afiliados al Rég:men Subsid¡ado, serár
auto¡izados po¡ el CfC de :as Entidades Promoloras de Salud - EPS, confomado de
acuerdo á¡filulo ll de la Resofución 5395 de 2013.

Parágrefo: Un represe¡tanYe de la Secretaria de Salud delValle de Cauca, designado por
el Secretario del Enle Territorial. padrcipará en todas las sesiones de :os Com.tés Técnico
Cienl¡flcos con voz y srn volo Paaa el e{eclo, el Departame¡lo deberá ser en 1od94áso
corvocado sin perlliclo de la obligació¡ de remit.tle acta del Comité Técnico V/

I
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POR MEDIO OEL CUAL SE REVOCA EL DECRETO 0925 OEL 01 DE JU}.¡:O OE 2015 Y SE
ESÍABLECE EL PROC¡D¡MIE}¡TO PARA EL COBRO Y PAGO DE S€RVICIOS Y
TlCNoLoGiAs s|l.¡ coBERTURA EN EL PLAI{ oaLIGAToRIo DE SALUD, SUT,INISTRADAS
a Los aFrltAoos oEL RÉctMEN suBsrD:Aoo Er. saLuD. a caRco gEL DEPARTA Ettfro
DEIVALLE DEL CAUCA

Elrepregentanle de la Entdad Terr,toa¡a: enlre otros, verrt:cará mediante l§[a de chequeo,
el clrmpfimJenlo de lo drspueslo en el lilulo ll de la Reso:ución 5395 de 2013 o la norma
que la modillque o sListrtuya-

Ttfulo t

PROCESO DE PRESENTACIOT{, RADICACION¡, VERIFICACION Y CONTROI DE LAS
SOLICITUDE§ D€ RECOBRO

ARTíCULO SÉPll¡lO: Sol¡cjtudes de recobro. Las solic¡ludes de recobro para su
prese¡tació¡ y pagc surtrrán un fxoceso de prese¡tacó¡. aadicac'ón, verifc¿ción y cortro:
para lo cual se le¡d.á e¡ cuenta lo establecido €¡ el Tltulo lll y el Titulo Mapitulos I

,1, ,¡: lV y V de la Resolución 005395 de diclembre 24 de 2013, "Por h cual se establece
el proced¡mien{o de recobro aate e] Fondo de Solidaridad y Garenl,a - Fosyga

E¡ lodo caso el proceso de verficaclón y contrcl de las so,¡cdudes de pago de servrcros y
tecnalogias sin coóerlura en el POS, deb€ gEranlizar que se verifique como m¡nrmol

"a) Ai usua¡o a quren se slmrnistró e: servicio o tecnología §;n cobertura en el POS Ie
asista e: derecho al rnomento de su greslacióñ
b) El servrcio o tecnofogía sur¡inistrada al usuano y obleto de cobro, no se ehconkaba
clhedo po. el POS para la fecha de grestaoón del servrcio
c) El servicio o lecnologíe srn cobeiura en el POS lue prescrilo por el méd¡co tGtante
del usuario o un ñédico de urge.alas
d) El sewicio o tecnologia sin coberlLrra en el POS fue aLrlorizado por el Comité Téc¡ico
Cientifico u ordenaco por autorldad iudrcial.
e) El servicio c le.nologia s¡¡ cobertura et el POS fue electtvameole suministrado a,
usuario
0 El reconocrmrer:c y pago del servrcro o tecnologia sin coberture en el POS comp€te al
Deparlsmenlo celValle del Cauca - Secrele¡i¿ de Salud y no se ha rea,izado pEgo por el
rnismo concepto
g) Los datos reg strados en los docuñenlos que soporla¡ e, cobro son cons:sleñtes
respeclo al usuario, la tecnologia y las fechas
h) EI valor cobrado se encueñka sopoládo en ur:á faclura de serv¡cios o documenlo
equivalente y liquidado conforme a lás reglas establecidas en el ailculo 7 de la prese¡te
Resotuc¡ón y demás normas vigentes "

Parágrafo primero El proceso de pIese¡lacrón y radrcác,ón de clentás será realizado
lor 1a Entrdad Admrnrslradora de Pla¡es de Benefjcio a noñbre cld proveedor y/o
institución Prestadoaa de Se1¡cros de Salud que haya sl.rf¡inistrado el sefv¡oo y/o
{ecnologia sin cobelura ea el Plan Obljgatorlo de Sálud - POS. paovrstas a los aliliados a¡

Régimen Subsrdiado. para lo cüal la EPS venficerá que la soiicrtud cump,a con los

requrs¡tos establecdos ea el presenle arlicülo y leniendo en cuentá que ]a facfura emitida
por el proveedor o prestador de servictos de salud se reallce a ¡ombre del Depalamento
del Vaile del Cauca Secreta¡ia de Sa:ud. Sobre el particular, §e lendrán en cuentB los
conceplos que sobre la matena er¡,la el Mi¡isleio de Salud y Protecc¡ón Socia: y/o

Supenntendencra Nácioñal de Salud
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POR EIIO DEL CUAL SE REVOCA EL D:CRETO 0925 DEL 01 DE JUNIO DE 2015 Y SI
ESTAALEC€ EL PROCEDIMIENTO PARA EL COBRO Y PAGO DE SERVICIOS Y
TECNoLoc¡As srx coaERTURA EN EL PLAI oBLtGAToR:o ol sALuo, suttlir:srRADAs
a Los AFrLrADos DEL RÉG:MEr'¡ suBsto:aoo €N saLUD, a caRco o€L DEPARTA ENTo
DliVALL€ DIL CAUCA

Perágrafo segundo: Eñ aqlellos casos donde se emrta uñ fallo judic¡al a nombre cle:a
EPS subsldrada paaa el cubrlmieÍrto de un servicto y/o tecnoiogia sin coberlura en e: P:an

Obfigalorlo de Sa:ud - POS. provrstas a los afll,ados al Régrme¡ Subsidiado, la EPS
cance:ará dicho seruicio a la IPS correspondlente y recobrará el valor al Dep¿.tañento
del Valle del Cauca. lenrendo en cuenta ,os tequ¡stos establec¡dos en el gresenle arljculo-

Cua¡do se requiera de lá drsposjción de recursos tlna¡c¡eros lnmedialos para la

adqursició¡ de servrcros y/o tecnologias sin cgbertura en el Plan Obligatono de Salud -
POS, aquellos de drfíc,l consecución y los que reqLierañ ser importados, la EPS cancelaaá
dlchos servicios a la JPS correspondrenle y recobrará el valor al Departamento del Va,¡e
del Cauca. leniendo en cuenta los requ;sitos establecidos en el presente articulo.

ARTíCULO OCTAVO Ma¡uat ds rod¡toria. El Depárlamento del Va,!e del Cauca -

Secretana de Salud adopta el l\¡anlal de auditoria qle @nttene el llslado de glo8as
aplicables a las sclicrtlrdes de recobro dei régimen contnbtt¡vo. expedido po.la Dirección
de Admrnistrac¡ón de Fo¡dos de la Protección Soc¡aldel Minislerlo de Salud y Protección
Social

ARTicULo NovENOr Erclusiones geñeÉles y especilicas del POs. La Drreccrón
Territor;alde Salud del Valle de, Ceuca no reconoce¡á las excaus¡ones conlenidas en los
articulos 129 y 130 de la Resolucró. 5521 del 27 de d¡clembre de20l3olasnomasque
las adicjone y/o modi¡que, puesto que no son de su cotnpelenc¡a. Ercepto por los lállos
de ll¡lela.

TITULO IV
PAGO 3E LAS SOLIC'TUDES DE RECOBRO

ARIicULo DÉclMoi Monto a reconocer y pagar po. recobrc de tecnologías an
salud NO POS. E monto a reconocer y paga¡ par recobtos de tecnologias en salud NO
POS. se determr'ra.á de aa sigurente manera.

a) S¡ el precio del servtcro o lá lecnología si¡ cobertura en e: POS a cobrar ha sido

regulado p€¡ ,a autoridad co¡¡pele¡ie. el valor a ¡econocer por dlcho servicío o tecnologia
será coma máx¡ma a dilere¡cia eñlre e: precto regulado y el valor caldllado para la o las
lecnologjas rnclLrldas en el POS del mismo grupo terapéuiico que lo reemplaza(n) o
sustiluya(n) o el monlo del comparador admrnrshal¡vo que señale el lislado de

comparadores adrnl¡islrativos adoptado por la D¡recoón de Admin:slaeción de Fondos de

la Protección social si lo hubrere y las cuotas de recuperac¡ór, estas Ú,llmas según lo
djspuesto e.los arlícülos 18 deJDecreto 2357 de 1995 y 3 deldecrelo4ETT de 2OO7

cúando el valo. fáclurado sea rofeior al prec o máxrma definido por ta autoaaaa ifl
compelente. tanrbléa deberáo aplicár los descuentos de que trata el presente literal-

b) S el peclo del servicio o tecnologia srn cobelura en el POS a cobrar no ha sido
reglládo per la autoridad compelente, el va¡or a reconocer por dicho servicio o

iecno,ogía será la dilerencta entre las taflfas de refere¡ciá que lleg:re ? ado?la¡ el-,4
Depafl;menio del valle del Cauca Secretaria de Salud o e: valor faclo?do y el ueloó'/

{
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POR MED'O DEL CUAL SE R€VOCA EL DECREÍO 0925 DEL OI DE JUNIO DE 2OI5 Y Sr
ESTABLECE E! PROCE¡:MIÉI,¡TO PARA EL COBRO Y PAGO DE SERV:CIOS Y
TEcxoloclas stN coSERTURA Er.r EL pLAx oBLtcAToRro DE saluó, iuruxsrxnoes
A Los aFtltaDos DEL RÉctMEN suss:DtaDo EN sALUD, a caRGo DEL DEPARTAMEI¡To
OEIVALLE DEL CAUCA

cálculado para la o las tec¡ologias incluidas e¡ el pOS del mismo grupo terapéutico eue
¡o reemplazalnl o susttluya(n). o el monto del comparador administahvo que selále el
lislado de comparadores admin¡slratrvos adoptado por:a Djreccló¡ de adminislración de
fondos de la Prolección Socjal sr lo hubiere y las clotas de recuperacón, esas ull¡mas,
según io drsguesto en el artículo 18 del Decreto 2357 de 1995 y el artíc¡llo g de! Oecreto
4877 de 2007. Todas las larifas se tomaran a la vigencia de la p;esiació¡ del servtcio.

Perágreto pdmero Cuando el valor del servicro o tec¡ologia si¡ coberlura en el pOS,
sea menor o igual a la aiternativa clbierta en d¡cho ,tan. no precede el cobro anle el
Departame¡to del Valle del Cauca - Secreiaria de Salud, la EpS reconocerá al p¡estádor
de Servrctos de Saiuo e; valor del serv cto o tec¡o,ogia correspondrente, con cargo a la
Unidad de Pagc pol Capitacrón

Parágrafo segundo La diferencra ñg cilbierla por la e¡t¡dad terrtorial correspondiente al
valor de las tec¡ologias rnc:Ltidas en el pOS del mrsmo gñ.lto terapéutjco que ,o
reemplaz¿(n) c s!st'luya(n), o ál moñto del compárador admi¡¡slrativo, será ásumido
Per ,a En¡daC Prcmotora de Sá1Ld

Parágrafo tercero: El Mlntsterro de Saiud y protección Soc¡al, publtcará en stl página web
el listado de cor¡pradores adminrstrativos adoptados y presla.a, a través de la D;reccjón
de Admin6kacjón de Fondos de la Protecc¡ón Soc¡al la as¡slencia técnrca para su
apl¡cación La ertidad territor;al pásará directamente a los proveedores o presladores de
servicios de salud el valo. de lás servicros y lecnologías srn cobertura er el pOS que
hay¿n superado el procedir¡iento de verjficáclón y cohtrol.

TITULO V
DtsPostctoNEs Ft¡,Al_ES

ARTIGULO DÉCIMO PRtfrlERO: Facuttades paÉ estabtecer periodos de 6d¡c¿c¡ón y
crorogramás- El Detádarñento del Valte del Cauca - Secrelana de Salud, podrá fijar
otros periodos de radlcaclón o ampljar los eslablecidos en la presente resolúción, en caso
de ser ¡ecesario y f¡ar los cronogramas qüe se requ¡eran para lal lin.

ARfiCULO OÉCIMO SEGUNDO: Form¡tos para e, proceso de verificác¡ón, contrg: y
pago de las sol¡citúdes de recobro. Se adoptáran los formatos y anexos lécntcos
esleblecrdos por el M nrsterjo de Salud y Proleccjó¡ Social e lravés de la Direcdón de
Adminrslraqón de Fondos de la Protección Social, los cuales las entidades recobrantes
deb€¡án d;,lge¡crar para el proceso de verfftcaclón, conlrol y pago de ias solicitudes de
r.ecobro

.ART|CULO DÉC¡Mo TERCERO: Detennihác¡ón de serv¡c¡os y tecnotogtas sin (. ,
cobertura en el POS Para deterninar si et seNic¡o o la tecno,oila xumniétrcda al \,-allliado se encrent.a o no cub¡erto en el POS los Cor,ilés Téc¡tc! C¡e¡ífcos y el
Depadañenio del Valle def Cauca - Secretarra de Salud deberán:

a- Aplicár los acúerdos, tesolucto¡es y demás actos administrativos que establecen o
prec¡sa¡ ]os co¡le¡idos dei POS y ias norr¡as que los modifiquen, ad:cjoner o sustrtuyan_7,á

!



DEPARTA}ITNTO O:L VALLE OEL CAUCA
cosrRNACróI

oEcREro No. t 0l{'á2ors.

ft r.t;l )ffi
POR iNED¡O DEL CIJAL SE REVOCA EL DECRETO 0925 DEL 01 DE JU},IIO OE 2015 Y SE
ESYA3LECE EL PROCEDIMIENTO PARA EL COBRO Y PAGO DE SER'iCOS YfEcNoLoGias srN coBERTURA Er EL pLAri¡ osuclronro o¡ s^luo,ilxñrliaeols
a Los AFtLiADos D€L RÉGtMEN suBs¡D¡Aoo Er sal-uo, A caRco oel óeptnr¡usrro
DEIVALL! DEL CAUCA

b Apl¡c¿r los caterios establec¡dos t€ra el Comité de Defntciór! de Cr¡leriog y
Lrneañrentos Técnicos pa¡a e: Reco¡ocjmtenlo de Tecnologías en selud No pOS d;¡
Mlnis{ero de Salud y Protección Sociat.

i 1¡t13r, 9r cor¡ceplos emrtrdos por ta Dire.ción de Regutació¡ de Benellclos Costás y
lafllas derAsegLrraF ento en Salud de Mr¡rsteno de Salud y p.oteccrón Socral

d. Adopción de los anexos técnicos de comparadores admi¡isl.ativos para medicáñenlos
no ínclúrdos eñ et POS emildos por et Ministerio de Salud y protección Social y/o ¡o§
hornólogos que iá Secietarlá de Salud Departemental de Valle del Cauca adopte. De igtalmane€ el E¡te Ter(orial reco.locerá e, pago de los medicamentos, insumos y
procedimrentos 'rc regulados a ¡ive, nacronal, previá tarifa estabtecidá por ;l
Oepartame¡lo

ART¡CULO DÉC¡MO CUARTO: Transilo¡ledad Con el fin de que los proveedores y tas
lnslluciones Prestadoras de Servtcios de Salud se alr,Jsler: á b presupuestado en elptesente Decreto, se estab:ece un penodo de i¡a¡sición hasta el jO de Sepliembre de
20,15, paz lo cLrar ¿s EPS det Régrme¡ Subsrdjado conti¡uarán presáobrdo las
solrcrtudes de reccbro el Deparlamento del Valle del Caucá _ Secretari; gepartárnenta¡
de Salud del Vaite. de acuerdo a lo estabtecrdo et la Resoluc¡ó¡ 05395 de 201i.

ARTíCULO DÉCIMO OUINTOT EI presente Decreto nge a }etu¡ de:a fecha de su
expedición

Oada en Santiaqo Ce Calt. a los t o .ll! a§

UBEI

fu.ob!. Fer¡¡ra. cJi...r.¿, Se¡e:ájic Der¿nañénEtde Sá!c
ProJ€earo Ya ner ve;€ ¡ .tr:rn ; . y Jai@ R flá. trlcsa!.¡¡.

con4uNto

Gobemador del Valie

Y CUMPLASE
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